
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

Rad. 2015-00201 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C. General del Proceso, a 

las partes, se CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

realizada por el extremo activo, por el término de tres (03) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Ref:

Bancario 

Cte.

Máxima 

Mensual 
Tasa

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable Capital liquidable Días Intereses

5-feb-15 28-feb-15 1,5 0,00 0,00 0,00

5-feb-15 28-feb-15 19,21% 2,13% 2,132% 62.500.000,00 62.500.000,00 62.500.000,00 26 1.155.092,34

1-mar-15 31-mar-15 19,21% 2,13% 2,132% 62.500.000,00 30 1.332.798,85

1-abr-15 30-abr-15 19,37% 2,15% 2,148% 62.500.000,00 30 1.342.701,17

1-may-15 31-may-15 19,37% 2,15% 2,148% 62.500.000,00 30 1.342.701,17

1-jun-15 30-jun-15 19,37% 2,15% 2,148% 62.500.000,00 30 1.342.701,17

1-jul-15 31-jul-15 19,26% 2,14% 2,137% 62.500.000,00 30 1.335.895,14

1-ago-15 31-ago-15 19,26% 2,14% 2,137% 62.500.000,00 30 1.335.895,14

1-sep-15 14-sep-15 19,26% 2,14% 2,137% 62.500.000,00 14 623.417,73

15-sep-15 30-sep-15 19,26% 2,14% 2,137% -31.250.000,00 31.250.000,00 16 356.238,70

1-oct-15 31-oct-15 19,33% 2,14% 2,144% 31.250.000,00 30 670.113,59

1-nov-15 30-nov-15 19,33% 2,14% 2,144% 31.250.000,00 30 670.113,59

1-dic-15 31-dic-15 19,33% 2,14% 2,144% 31.250.000,00 30 670.113,59

1-ene-16 31-ene-16 19,68% 2,18% 2,179% 31.250.000,00 30 680.919,48

1-feb-16 29-feb-16 19,68% 2,18% 2,179% 31.250.000,00 30 680.919,48

1-mar-16 31-mar-16 19,68% 2,18% 2,179% 31.250.000,00 30 680.919,48

1-abr-16 30-abr-16 20,54% 2,26% 2,263% 31.250.000,00 30 707.301,53

1-may-16 31-may-16 20,54% 2,26% 2,263% 31.250.000,00 30 707.301,53

1-jun-16 30-jun-16 20,54% 2,26% 2,263% 31.250.000,00 30 707.301,53

1-jul-16 31-jul-16 21,34% 2,34% 2,341% 31.250.000,00 30 731.629,73

1-ago-16 31-ago-16 21,34% 2,34% 2,341% 31.250.000,00 30 731.629,73

1-sep-16 30-sep-16 21,34% 2,34% 2,341% 31.250.000,00 30 731.629,73

1-oct-16 31-oct-16 21,99% 2,40% 2,404% 31.250.000,00 30 751.247,58

1-nov-16 30-nov-16 21,99% 2,40% 2,404% 31.250.000,00 30 751.247,58

1-dic-16 31-dic-16 21,99% 2,40% 2,404% 31.250.000,00 30 751.247,58

1-ene-17 31-ene-17 22,34% 2,44% 2,438% 31.250.000,00 30 761.756,50

1-feb-17 28-feb-17 22,34% 2,44% 2,438% 31.250.000,00 30 761.756,50

1-mar-17 31-mar-17 22,34% 2,44% 2,438% 31.250.000,00 30 761.756,50

1-abr-17 30-abr-17 22,33% 2,44% 2,437% 31.250.000,00 30 761.456,77

1-may-17 31-may-17 22,33% 2,44% 2,437% 31.250.000,00 30 761.456,77

1-jun-17 30-jun-17 22,33% 2,44% 2,437% 31.250.000,00 30 761.456,77

1-jul-17 31-jul-17 21,98% 2,40% 2,403% 31.250.000,00 30 750.946,77

1-ago-17 31-ago-17 21,98% 2,40% 2,403% 31.250.000,00 30 750.946,77

1-sep-17 30-sep-17 21,98% 2,40% 2,403% 31.250.000,00 30 750.946,77

1-oct-17 31-oct-17 21,15% 2,32% 2,323% 31.250.000,00 30 725.870,20

1-nov-17 30-nov-17 20,96% 2,30% 2,304% 31.250.000,00 30 720.099,23

1-dic-17 31-dic-17 20,77% 2,29% 2,286% 31.250.000,00 30 714.316,78

1-ene-18 31-ene-18 20,69% 2,28% 2,278% 31.250.000,00 30 711.878,61

Vigencia
Vr. Obligación

Asunto: Actualización liquidación del Crédito

Pretensión No. 1

E.                    S.                    D.

SEÑOR

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD DE CALDAS

Hernán Jaime Herrera YepesDemandado:

Proceso:

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

12 de marzo de 2021

En mi carácter de apoderado especial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, con

fundamento en lo establecido en el numeral 4 del artículo 446 del Código General del Proceso, me permito

presentar la actualización de la liquidación del crédito demandado dentro de esta ejecución, teniendo como

base la liquidación del crédito aprobada por el Despacho.

Actualización liquidación del Crédito al día

 Capital 

Obligación 

Ejecutivo

Demandante: Banco de Bogotá SA

Radicado: 2015-00201



1-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309% 31.250.000,00 30 721.619,01

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 31.250.000,00 30 711.573,70

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 31.250.000,00 30 705.468,68

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 31.250.000,00 30 704.246,14

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 31.250.000,00 30 699.350,81

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 31.250.000,00 30 691.685,30

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 31.250.000,00 30 688.920,76

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 31.250.000,00 30 684.922,88

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 31.250.000,00 30 679.378,24

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 31.250.000,00 30 675.058,42

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 31.250.000,00 30 672.277,99

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 31.250.000,00 30 664.850,45

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 31.250.000,00 30 681.535,75

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 31.250.000,00 30 671.350,58

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 31.250.000,00 30 669.804,25

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 31.250.000,00 30 670.422,88

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 31.250.000,00 30 669.185,49

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 31.250.000,00 30 668.566,60

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 31.250.000,00 30 669.804,25

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 31.250.000,00 30 669.804,25

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 31.250.000,00 30 662.990,59

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 31.250.000,00 30 660.819,25

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 31.250.000,00 30 657.093,17

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 31.250.000,00 30 652.740,01

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 31.250.000,00 30 661.750,03

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 31.250.000,00 30 658.335,73

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 31.250.000,00 30 650.249,55

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 31.250.000,00 30 634.635,55

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 31.250.000,00 30 632.442,86

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 31.250.000,00 30 632.442,86

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 31.250.000,00 30 637.765,09

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 31.250.000,00 30 639.641,19

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 31.250.000,00 30 631.502,63

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 31.250.000,00 30 623.655,49

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 31.250.000,00 30 611.686,98

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 31.250.000,00 30 607.265,04

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 31.250.000,00 30 614.210,78

1-mar-21 12-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 31.250.000,00 12 244.043,40

62.500.000,00 31.250.000,00 55.268.818,70

 INTERESES MORA LIQUIDADOS SOBRE EL CAPITAL 

RESUMEN 

31.250.000,00

INTERESES MORA DESDE 05/09/2014 HASTA 04/02/2015 2.383.990,00

55.268.818,70

$88.902.808,70

TOTALES

LIQUIDACIÓN EN FIRMA AL DÍA 06/04/2018

TOTAL LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

Rad. 2018-00780-00 

 

Respecto de la notificación por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo 

contra la señora MARIA ARACELLY ÁLVAREZ FLÓREZ, avizora este Juzgado 

que es procedente tenerlo por válido, en atención a que cumple con los requisitos 

que establece el artículo 292 del Código General del Proceso, visto en armonía 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón de suyo que se entienda 

notificada a partir del 08 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00237 

 

Se incorpora sin pronunciamiento el envío y certificación de la empresa de 

servicios postales, arribada por el extremo activo, toda vez que no allegó citación o 

documentos que den cuenta qué fue lo remitido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00255-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado ALEXANDER 

GIL LEÓN en el proceso de la referencia, como se prueba con la constancia 

anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de conformidad 

con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo cual el 

acto primigenio de notificación fue recibido el 23 de septiembre de 2020.  

 

Se advierte que está pendiente la integración al contradictorio de EDWAN DARIO 

VELEZ GARCIA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00385 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00401 

 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00404 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00424 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00445 

 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

RADICADO: 2020-00446 

 

Se incorpora al expediente constancia de remisión de citación para notificación 

personal remitida al demandado MILTON EDUARDO ZAMBRANO ARAGON con 

resultado infructuoso – la empresa postal certificó que la dirección estaba 

incompleta, realizada en debida forma, razón por la cual será reconocida como 

gasto procesal cuando corresponda. 

 

De otro lado, por ser procedente se autoriza como dirección para notificaciones 

judiciales del demandado MILTON EDUARDO ZAMBRANO ARAGON la Carrera 

50 No.126A Sur-19 apartamento 403 en el municipio de Caldas Antioquia. 

 

Finalmente, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente 

constancia de remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so 

pena del decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

2020-00453 

 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

RADICADO: 2021-00018 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud realizada por la parte actora y, en 

consecuencia, se ordena oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., a fin de que se sirva remitir el certificado de afiliación del 

demandado HECTOR MEJIA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.039.466.570, donde figuren los datos de la persona, natural o jurídica, que 

realiza sus aportes en seguridad social en salud. Por Secretaría procédase con la 

expedición del oficio a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

OFICIO No.: 0283 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2021-00018-00 

 

Señores 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Me permito comunicarle que en el proceso EJECUTIVO promovido a instancia de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, con NIT.890.907.489-0, en 

contra de HECTOR MEJIA ACEVEDO Y OTRO, mediante auto de la fecha se 

ordenó oficiarle a fin de que se sirva remitir el certificado de afiliación del demandado 

HECTOR MEJIA ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1.039.466.570, donde figuren los datos de la persona, natural o jurídica, que 

realiza sus aportes en seguridad social en salud 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

  

 

CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

Rad. 2021-00024-00 

 

Como lo dispone el sexto inciso del artículo 442 del Código General del Proceso, 

de la contestación de la demanda hecha por la demandada donde propone 

excepciones de mérito, se corre traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días para los efectos establecidos en dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY OEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 





    

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 12 de marzo de 2021 

 

 

Proceso:     Ejecutivo   

Radicado:     05129-40-89-001-2021-00112-00 

Demandante:    María Cecilia Vélez Villegas 

Demandado:    Jennifer Suaza Bolívar y otros 

Auto Interlocutorio:  0243 

Decisión:      Libra mandamiento de pago 

 

 

Subsanados los requisitos de que adolecía la demanda, estando la demanda 

ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 26, 28, 82, 84 y 430 del Código 

General del Proceso, y los documentos arrimados y obrantes en el proceso conexo 

al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 Ibídem y 14 de la 

Ley 820 del 2003, en armonía con el Decreto 806 de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en favor de 

ESPACIO GESTION INMOBILIARIA S.A.S., con NIT.900.979.942-1, y en contra de 

ALEXANDER LONDOÑO ESCOBAR con CC.1.026.151.500, y JAIRO LEON 

ESCOBAR CARDONA con CC.70.114.765, por las siguientes sumas de dinero: 

 

FECHA CAUSACION CANON FECHA 

MORA 

01 DE JULIO DE 2020 $696.155 02/07/2020 

01 DE AGOSTO DE 2020 $696.155 02/08/2020 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 $232.051 02/09/2020 

 

Más sus respectivos intereses moratorios, liquidados sobre cada una de los 

cánones desde la fecha de la mora respecto de cada una de ellas y hasta que se 

cancele la obligación, liquidados a la tasa del 0.5% mensual de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del Código Civil. 

 



SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso en 

armonía con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele 

que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del 

Código General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las excepciones que 

considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele 

entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JORGE 

ARMANDO HERRERA SALAZAR, portador de la T.P.312.690 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para representar a la parte demandante de conformidad con lo 

establecido en el artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 044 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 15 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


